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por el Instituto Andaluz de la Mujer, de la subvención excep-
cional que se instrumenta a través del presente Convenio.

Sexta. El pago de la subvención excepcional se realizará
en dos secuencias: Primero, se abonará un primer pago por
un importe máximo del 75% de la subvención a la firma del
presente Convenio; segundo, el 25% restante se abonará, una
vez justificado el pago anterior, en el ejercicio de 2001.

Séptima. 1.º Los pagos se justificarán con la aportación
de los documentos justificativos de los gastos realizados, tanto
con cargo a la cantidad concedida, como de la cantidad apor-
tada por la Universidad, de acuerdo con lo preceptuado en
el art. 108.f) de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.º Sólo se admitirán aquellos documentos justificativos
relativos a los gastos señalados en la Cláusula Tercera, pun-
to 3.º, de este Convenio, correspondientes al período indicado
en el punto 4.º de la misma Cláusula.

3.º El plazo de justificación de las cantidades subven-
cionadas será de nueve meses a contar desde el pago de
las mismas.

Octava. El importe de la subvención concedida en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas, o de
otros Entes públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actividad a desarrollar por la Universidad
beneficiaria.

Novena. 1.º Procederá el reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

Universidades beneficiarias con motivo de la concesión de
la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas.

Igualmente, en el supuesto contemplado en la Cláusula
Octava del presente Convenio procederá el reintegro del exceso
obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

2.º El acuerdo de reintegro se adoptará por Resolución
de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

3.º Transcurrido el plazo indicado en la Resolución que
insta al reintegro, sin que se materialice el mismo, el Instituto
Andaluz de la Mujer dará traslado del expediente a los órganos
competentes de la Consejería de Economía y Hacienda, a fin
de que por este órgano pueda iniciarse el procedimiento de
compensación de pagos.

Décima. El presente Convenio entrará en vigor el día de
su firma y tendrá una duración hasta el 30 de junio de 2001,
pudiendo ser prorrogado anualmente previo acuerdo de las
partes.

No obstante, su finalización tendrá lugar también por algu-
na de las causas siguientes:

a) Mutuo acuerdo de las partes, manifestado por escrito,
siempre que no proceda causa de resolución anticipada por
incumplimiento.

b) Denuncia de una de las partes, realizada con una ante-
lación mínima de tres meses.

c) Resolución anticipada por incumplimiento de lo previsto
en este Convenio.

Undécima. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir
sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos del
presente Convenio se dirimirán en el Orden Jurisdiccional
Contencioso-Administrativo.

Duodécima. El presente Convenio, una vez firmado, será
publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
público conocimiento del mismo.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, se firma
este documento por duplicado ejemplar en el lugar y fecha
arriba indicados.»

RESOLUCION de 2 de mayo de 2000, del Instituto
Andaluz de la Mujer, por la que se hacen públicas
las subvenciones excepcionales concedidas en el pri-
mer trimestre de 2000.

De acuerdo con lo establecido en el art. 109 de la Ley
General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se hace pública la única subvención excepcional
concedida por el Instituto Andaluz de la Mujer en el primer
trimestre de 2000:

- Finalidad: Las mujeres y la construcción europea.
- Crédito presupuestario: 01.01.31.01.00.482.00.
- Programa: 23D.
- Cantidad concedida: 1.500.000 ptas.
- Beneficiaria: Coordinadora española para el Lobby

europeo de mujeres.

Sevilla, 2 de mayo de 2000.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 24 de abril de 2000, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Cór-
doba, con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y servicios correspon-
dientes a los fondos adicionales del ejercicio 1998,
realizados por las Corporaciones Locales incluidas en
concierto con el Inem y afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1999.

Determinada por Decreto 217/1999, de 26 de octubre,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1999, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem, y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Córdoba ha solicitado de esta Consejería, de
conformidad con el Convenio tripartito Administración de la
Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Pro-
vinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, correspondiente a los Fondos Adicionales del ejer-
cicio 1998, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 217/1999, de 26 de octubre, de finan-
ciación de los créditos contraídos por las Diputaciones Pro-
vinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución de


